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ADVERTENCIA OFICJ.VÍ,. 

La*leyc», ordeños y anuncios ¡i« hayan '!c Insertarse en 
!•» Prt.CT!KBs oriciAtr.s *e han d¿ m.iular al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa EdHorro de los 
penctouados periódicos. 

[Real ordtn dt G dt Abril ie 1339.) 
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— o p H s c i o s pn suncaida*.*»-

En esta capital, llevado adomicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra d« ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y as'so por un año. 

Se .limiten suscricíonesen Madrid, en la Administración del Boict in , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por. medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importo del. tiempo.de abono en sello». 

AflVtffttKXClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto, las que sean 
á instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: as¿-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

V u l n e r o Nticlto SO eénMmow d o p e s e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúau en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 
i, • ' /i • ' ; • • • • • " • • • : T iiii" 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
a l a busca de las caballerías menores 
cuyas señas se expresan ú c •ntiuuación, 
las cuales desaparecieron en la noche del 
30 de Setiembre ultimó de la posesión 
titulada La'Oruga, término municipal de 
Alcalá do llenares. 

Si fueren habidas serán puestas á dis
posición de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á este Gobierno. 

Señas de las caballerías. 
Una burra de 15 años, negra, colina, 

con un lunar blanco en la crin, alzada 
regular, cou una bucha de ocho meses; 
otra rucia, con un lunar negro en uua 
pata, de 21 meses, de orejas y alzada 
grandes, y garauona; y otra ccrrila. de 
21 meses, rucia oscura, bien puesta, muy 
gorda y de siete cuartas. 

Madrid 11 de Octubre de 1883.=E1 
gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Beneficencia.—Negociado 2.° 
Enterada con satisfacción esta Comi

sión provincial de que por D. Enrique 
Pérez Dindurra, como heredero de Don 
Martín Dindurra, se ha ingresado en la 
Depositaría de fondos provinciales la 
cantidad de 910 pesetas en coucepto de 
legado hecho á favor del Hospicio 6 In
clusa ñor el expresado D. Martín, haacor-
dado dar las gracias por tal donativo por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

r Madrid 9 de Octubre de 1883.=El 
Vicepresidente, Domingo Pena Villa-
rejo. = E I Secretario, Camilo Pozzi. 

Comisión pnmiinal. 

Seslin de 25 de Setiembre de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA. VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Ccmboraiu España.—Aguado.—San 

Martín de la Vara.—Oriid.—Gil Domín
guez.—Rojas.—Villalón.--Pérez, de Soto. 

Abierta la sesión a las nueve du la 
mañana, se lee y aprueba el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1883. 

14 Rafael Sauz Aguado. — Soldado 
definitivo. 

223 Domingo González Souso.—Re-
prodúzcase oficio al Sr. Gobernador de 
Lugo manifestándole que este mozo resi
de en el Ayuntamiento de Orol, para que 
ingrese en caja a ate aquella Comisióu 
provincial. 

Latina. 
.... 

89 Manuel Sánchez Guinel.—Repro
dúzcase o f ic io al S r . Juez de primera ins
tancia del Hospicio pidiendo testimonio 
de la sentencia de este mozo. 

130 Pascual Isidro uebollo Agui-
rre.—ídem al de la Inclusa preguntan !o 
ol estado de la causa seguida á este mozo. 

l i u e n a v i s t u . 

41 José María Alonso y Díaz.—Re
prodúzcase oficio al Sr. Ministro de ul
tramar para que disponga que este mozo 
ingrese en Filipinas. 

Palacio. 
201 José Moreno Ballesteros.—Reclu

ta dispouible excedente de cupo. 

Centro. 
166 Alfredo Suárez y Escosura.— 

Oficíese á la Comisión provincial de 
Oviedo manifestándole que por la Alcal
día de este distrito se ha oficiado repeti
das veces preguutando el paradero de 
este mozo, qus se dice haber sorteado por 
el Ayuntamiento de aquella capital. 

Hospicio. 
244 José Gutiérrez Mazarro.—Ingre

sa en caja para activo con recurso pen
diente. 

, 246 Manuel Grases Candela.—Ingre
sa en caja para activo con recurso pen
diente. 

248 José;Benito Galván--Pasa de acti
vo á recluta disponible excedente de cupo. 

249 Enrique García Aüquc.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Inclusa. 
59 Dámaso Valderrama y Ruiz.—Re

prodúzcase oficio al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso para 
que este mozo sea presentado ante esta 
Comisión. 

85 Francisco Celada Ballesteros.— 
K\<-"ptuado,— Pasa de activo á recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

112 José Corral MxjKisito.—Repro
dúzcase oficio al Sr. Juez de primera ins
tancia del Hospicio para que disponga la 
presentación do esto mozo ante esta Co
misión. 

129 Mariano Fernández Sánchez.— 
Reprodúzcase oficio al Sr. Juez de prime
ra instancia del Hospicio para que dis
ponga la presentación de este mozo ante 
esta Comisión. 

246 Mateo Calvo Zapator.—Pasa de 
recluta disponible á activo. 
.-JHU v.ltiuoU 1Í) n*j•.ruíínli . 'iiq v4 ¿ubinírt'J 

Universidad. 
46 Domingo Iglesias Pascual.—Sol

dado definitivo. 
127 Isidoro Ibolsón Súuico. — Redi-

me a metálico en Filipinas. 
165 Nicolás Estrado Loresecha.—Re

dime á metálico en Filipinas. 
256 José León de Lucas Redondo.— 

Prófugo. 
2cS7 Zacarías Esuaola Eguía.—Pasa 

á recluta disponible excedente do cupo. 
'291 Luis Díaz Vázquez. —Pasa de 

activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

El Boalo. 

2 Pedro Martín Peñalosa.—Falleció. 

San Martin de Valdeiglesias. 
<A nüfjMhrob v\tm .s..vra.sr ujumvjq 

33 PedroAlvarez Retuerce.—Inútil.— 
Recluta disponible para sólo caso de 
guerra. 

' ttiwúl DtiOliH i». r..i.ieJü* J i i ^ i á L & 
Manzanares el Real. 

2 Pedro García.—Talla, 1*460 milí
metros.—Exento de responsabilidad por 
corto. 

Gargantilla. 
3 Cecilio García Martín.—Oficíese al 

Sr. Alcalde para que manifieste en qué 
cuerpo sirve el hermano de este mozo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Universidad. 
104 Salvador Tejerina Delgado.—Ex

ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

Soraosierra. 
1 Calixto RamírezHernán.—Inútil.— 

¡Continúa como recluta para sólo en caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Fuenoarral. 
4 Anacleto Guíñales Montero.—Ex

ceptuado.—Continúa como recluta para 
sólo en caso de guerra. 

Carabanchei Bajo. 
3 Cristóbal López y Díaz. —Talla, 

1*530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

Villa del Prado 
• 

4 Lucas Reguilón San Pedro.—Re
prodúzcase oficio al Sr. Ministro de Ul
tramar reclamando certificado de existen
cia de su hermano Juan en el regimien
to de caballería del Principe, en.Cuba. 

REVISIÓN', —ttecmpíazo de 1880. 

Buenavisia. 
81 Juan Domingo Marta.—Queda sin 

efecto su declaración de prófugo.—Ofi
cíese al Sr. Teniente Alcalde del distrito 
para que se le forme expediente de ex 
cepción. 

Universidad. 
264 Cirilo Vallejo Rodríguez.—Ingre

sa en caja como recluta disponible exce
dente de cupo. 

Latina. 
'2:¿i Dionisio Martínez Domínguez.— 

Talla, 1*520 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad como comprendido en el ar
ticulo 88 de la ley. 

S u s t i t u t o a d m i t i d o . 

Reemplazo de 1883. 

Vallecas. 
19 Bernardo Jordán Fernández. — 

Presenta al sustituto licenciado del Ejér
cito Vicente Carbonell Bernabeu, que re
conocido y tallado resultó útil y con talla 
legal, quedando pendiente de ingreso 
hasta presentar la partida de bautismo. 

Q u i n t o s de otras p r o v i u c l u M . 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Ri vadeo. 
Manuel Díoz Fernández.—Pendiente 

de curación. 

Lugo.—Mondoñedo. 
Antonio López Díaz.—Ingresa para, 

activo. 

Presentados por orden d -I s e ñ o r 
( •obernudor. 

Reemplazo de 1883. 

Valencia.—Castellón del Duque. 
José Ramón Pocovi Carbonell.—Re

conocido y tallado, útil.—Vuelve á su 
destino. 

Jaén.—Hartos. 
Manuel Mora Tovarías.—Reconocido 

y tallado, útil.—Vuelve á su destino. 



2 ¿abado 1 > de Octubre de 1883. 

Reemplazo de 1880. 

Zaragoza. 
Andrés González Sánchez.—Recono

cido v tallado, útil.—Vuelve á su destino. 
Y no habiendo más asuntos deque 

tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre-j ' 
«dente, Domingo* Peña Viilarejo. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

F 
Sesión de 26 de Seliew bre de 18#3. i 

I 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VII.l.AKKJO. 

Señores que asisten: 
Ccmboraiu España.—Aguado.—San 

Martín de la Vara.—Oriol.—Gil Domín
guez.—Rojas. — Villalón. — Fernández 
Pérez de Soto. 

Abierta la sesión á las dos do la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Hacer constar en acta y en vista de 
la certificación del acuerdo adoptado poq 
la Comisióu de quintas del distrito de la 
Universidad, que los verdaderos nombro 
y apellidos del mozo núm. 220 de dicho 
distrito en el reemplazo de 1881, alistado 
y sorteado con les de Juan José Infantes^ 
bod Juan Antonio José Guirao Infantes. 

Contestar al Sr. Presidente de la So
ciedad protectora de los Niños, que el re
glamento del Hospicio no autoriza el in
greso en el mismo de los de fuera de la 
provincia, y en su consecuencia la Co
misión remite á la resolución de la Dipu
tación provincial el estimar el excepcio
nal estado de los dos á que se refiere la 
comunicación de dicha Sociedad fecha 
1.° de Agesto último. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede estimar la reclamación for
mulada jjor el Alcalde que fué de Lózo-
va D Nemesio Masero contra un acuer
do del A} uutamiento por el que se orde
nó la correspondiente ejecución de apre
mio al reclamante á fin de hacer efecti
vo el descubierto que se le atribuye. 
Que igualmente procede anular todo lo 
actuado, y por tanto revocar los acuer
dos municipales adoptados con motivo 
del particular en cuestión. Y que des
pués de la aprobación por la Superioridad 
de la cuenta del pueblo-de Lozoya, per
teneciente al ejercicio económico de 1880 
á 81, sobre cuyo documento es urgente 
recaiga la sanción del Sr. Gobernador 
para poder normalizar la situación del: 
erario municipal de Lozoya, será llega
do el caso de apremio al que verdadera
mente aparezca responsable, á cuyo efec
to deberán tenerse presentes las disposi
ciones legales. 

Acto 6eguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que la conceded 
articulo 1)8 de la ley provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Pedro Ruiz Peña, Practicante de la 
Sección de Medicina de la Beneficencia 
provincial, y disponer se dé cuenta en su 
día á la Diputación provincial. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Pruneda pidiendo se le conceda en arrien
do para almacenar cok uno de los sola
res frente á la fachada del Hospital pro
vincial. 

Disponer que en la sucesivo se contra
to por medio de subasta pública la adqui
sición de las primeras materias necesarias 
en los talleres de los Establecimientos 
provinciales, como son: tipos de fundi
ción y tinta para la Imprenta del Hospi
cio; curtidos para la Zapatería y Encua
demación del mismo; maderas para la 
Carpintería y taller del Hospital; géneros 
de ferretería para los diversos talleres 
que los usan; cristales para el taller de 
Vidriería, é hilos, sedas, botones y cifras 
para la Sastrería: debiendo hacerse la su
basta en la misma forma que se hace la 
de los géneros de droguería y para el sur
tido que se necesita en lo que resta del 
actual año económico y en el ejercicio 
próximo. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
Ja subasta de las drogas y sustancias me

dicinales que necesiten los Establecimien
tos provinciales, y disponer se anuncie la 
licitación con 20*días de anticipación al 
en que haya de efectuarse. 

Autorizar la reparación del piso ;le la 
pieza de paso á la Enfermería de Párvulos 
en el Hospicio, reponiendo los maderos 
que sean necesarios, en la forma propues
ta por el Sr. Arquitecto y con.sujeción 
al coste calculado dé 500 pesetas. 

Autorizar igualmente la ejecución de 
las obras de blanqueo de algunas salas 
de las enfermerías y recorrido en los 
pavimentos de las mismas y eu las gale
rías del Hospital de San Juan de D i o s , 
ejecutándose la obra en la forma propues
ta por el Sr. Arquitecto y con sujeción; 
al coste calculado por el mismo eu 1.950 
pesetas. 

Dar las gracias al Sr. D. Manuel Pe
ces, testamentario del Sr. D. Vicente Pa
rra, por el legado de 60 pesetas que el 
segundo de dichos señores ha hecho al 
Hospital provincial, y disponer se haga 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la pro^ 
vincia. 

Dar las gracias al mismo Sr. D. Ma
nuel Peces, testamentario de Doña Antonia 
Cabanes y Cataluña, por los legados de 
300 pesetas que la expresada señora ha 
hecho á cada uno de los Establecimien
tos de Beneficencia Hospital provincial^ 
Hospicio, Colegio de Desamparados é 
Inclusa, en junto 1.200 pesetas, y dispo
ner se publique en el BOLETÍN OHCIAL de 
la provincia. 

Dar las gracias á D. Joaquín Linares 

Sor haber entregado en el Hospicio como 
onativo un termómetro para baños, \a-

luado en 10 pesetas, y disponer se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL. 

Disponer vuelvan á ser admitidos en 
el Hospicio Jorge Cesteros Rodríguez, 
Manuel Duro Martín, Teodoro Alvárez 
Zubillaga, Eusebia Méndez Barrera, Li
brada Nieto y Silva y Angeles Alonso 
Pérez, sin perjuicio de continuar practi
cando las averiguaciones necesarias pa
ra conocer el paradero de los padres ó 
parientes de dichos jóvenes, dándose 
cuenta por el Director del Estableci
miento del resoltado de estas gestiones. 

Se da cuenta de una comunicación do 
la Sociedad de Fomento de la Cría caba
llar de España, invitando á la Diputación 
á que contribuya con algún premio á 
las carreras de caballos que se verificarán 
en la segunda quincena del mes de Oc-
tul re próximo; y no habiendo consigna
ción en el presupuesto corriente para el 
pago de este gasto, toda vez que la Di
putación provincial al conceder éstos 
premios designaba para satisfacerlos el 
crédito de Imprevistos, del que en estricto 
rigor de ley no puede disponer la Comi
sión provincial; y no considerando com
prendido este asunto por su índole espe
cial entre los que taxativamente deter
mina el art. 98 de la ley en su caso 3.°, 
que justificaría la reunión extraordinaria 
de la Diputación, se acuerda no haber 
lugar á resolver, lamentando la Comisión 
que dicha circunstancia la impida deferir 
á los deseos de la referida Sociedad. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, CamUo Pozzi 

Sesión de 27 de Setiembre de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain España.—Agua

do. — San Martin de la Vara.—Oriol.— 
Gil Domínguez.—Rojas.—Villalón. 

Abierta la sesión á las dos do la tar
do, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, 6c adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Disponer que el Sr. D. Eugenio Cem-
boraiu España cese en el cargo de Visi
tador del Hospital provincial, por haber 
regresado á esta Corte ol Sr. D. Eusto-

! quio Manuel Mejía. 
i Hacer constar en acta que el mozo 
| Tomás Carrasco y Verdugo, núm. 178 

del distrito de la Audieucia en el reem

plazo en 1880, en revisión practicada el 
día 13 de Mar/.o último fué exceptuado 
y exento de responsabildad como com
prendido eu el art. 92 de la ley, cuyo 
acuerdo se omitió consignar en el acta de 
la sesión de dicho día. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley proviucial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo sit 
.gniépte: ..' £ ;u • . r,.•• ¡ • | 

Admitir la dimisión presentada por 
D.Félix Moreno, Practicante de laSección 
de Medicina de la Beneficencia provincial, 
y disponer que se dé cuenta en su día á 
la Diputación. 

Conceder la autorización solicitada 
por Doña Antonia Pérez Moran para 
trasladar por cuenta de la familia á su 
esposo D. Francisco Anglada y López 
desde el Manicomio de San Baudilio do 
Llobregat al de Santa Isabel, estableci
do en Leganés, siempre que ajuicio del 
Director del primero de dichos asilos no 
ofrezca peligro la traslación del paciente. 

Dar orden para la baja definitiva en 
el pié de familia del Hospicio de*los aco-i 
gidos Lucas Alonso Roldan, Pedro Cor? 
tés, Anastasio de Navidad, .Romualdo 
Martínez Romo, Antonio Mateos y Ga
rrido, Emilio Antolin L.faute, Anselm0 
López, Manuel Santos Burgos, Euriquej 
Vázquez de Mora (expósito), Juan Bal-
bé y Borrel, Mariano Garrido y Gil, 
Felipe Serrador y del Cid, Francisco 
García é Iglesias," Vicente García y Vi
vero, José Ibáñez y Gómez, Baldomero 
Tortosa y Gómez, José López Montero, 
Gregorio Moran y Valle, Justo Castaño 
Uccda, Reyes Carrasco, Héctor Pravos 
y Bouol, Ramón Parapar Hernández, Mi
guel Arnau Rivas, Engracia Fernández 

Ír González, Inocencia Lipe y Diego, 
Cnriqucta Martín, María Concepción To

rres y Sañudo, NÍaría de las Mercedes 
García Mira, María Antonia Mange y 
Buenvin, Manuela Silvcn y García, Ju
liana Ruzafa, María de la Encarnación 
Largo y Roma, María Elvira y Berreira, 
Concepción del Real y Beltrán y Bonifa-
cia del Real y Beltrán. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta lasesióu.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarcjo.=Kl 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Setiembre de 1883 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLARIÍJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. —Cemborain España.—Agua

do. — San Martín de la Vara.—-Oriol.— 
Gil Domínguez.—Rojas.—Villalón. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Disponer el ingreso en caja de Vicen
te Carbonell Bernabeu, sustituto de Ber
nardo Jordán Fernández, núm. 19 del 
cupo de Vallecas en el reemplazo del 
corriente año, cuyo sustituto fué recono
cido y tallado en sesión de 25 del corrien
te y quedó pendiente de ingreso hasta 
presentar como lo ha hecho su partida 
de bautismo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Aclarar el acuerdo adoptado en sesión 
de 13 del mes corriente, por el cual se 
autorizó el abono en metálico del importe 
de la racióu que disfrutan varios escri
bientes auxiliares y ordenanzas del Hos
pital provincial; entendiéndose que dicho 
acuerdo no obliga más que á los que vo
luntariamente deseen utilizar dicha con
cesión. 

Resolver, cu vista de la consulta hecha 
por el Director del Hospital provincial, 
que sin perjuicio de las atribuciones pri
vativas del Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico en todo lo que se re
fiera á la organización y distribución del 
servicio facultativo, el Director debe 
vigilar la asistencia y permanencia en 

sus puestos de los Practicantes, dand 0 

parte de las faltas que observe á fin de 
que la Diputación, de acuerdo con el se
ñor Decano en cuanto serefieraal aspecto 
facultativo de dichas faltas, acuerde lo 
más procedente. 

Disponer de conformidad con los dic-
támenesdelSr. Diputadtponente,queDon 
Fernando Castelo, Médico supernume
rario de la Beneficencia provincial, pase 
á auxiliar á los Profesores del Hospital 
de San Juan de Dios, entenliéndose que 
este servicio extraordinario es sin retribu
ción ninguna y sin prescihdir de los 
trabajos que actualmente hact y los que 
le correspondan en el puesto cue tenga 
en el Cuerpo, y continuando ce Médico 
supernumerario, sin eludir las guardias 
cuando proceda. 

Señalar el día 4 de Octubre oróximo 
para que tenga lugar la recepciói defini
tiva del camino de Villaconejos á a Cruz 
del Cuarto, designando para que isistan 
al acto los Sres. San Martín de la Vara 
y Cemborain España é invitando á los 
demás Sres. Diputados del distrito, y 
disponer que'los gastos que origine la 
recepción se satisfagan con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
proviucial. 

Autorizar al Sr. íugeniero Jefe de 
Caminos de la provincia para que sin las 
formalidades de subasta adquiera 100 
martillos de acero con destino al personal 
de peones-camineros para el machaqueo 
de la piedra acopiada en los paseos de los 
caminos, sujetándose eu el coste al pre
supuesto aproximado que presenta, im
portante 550 pesetas, ó sea á razou de 
5*50 pesetas cada martillo, cuyo gasto 
se satisfará con cargo á la cantidad con
signada en el capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial. 

Resolver acerca de la petición del 
coutratista del camino de Colmenar Vie
jo á Manzanares el Real, insistiendo en 
que se tasen los daños que le ha origi
nado el tránsito de caballerías y carrua
jes por dicho camino antes de abrirse 
é-te al servicio público, y que se le in
demnice de ellos, que no corresponde á 
la Diputación provincial la indemniza
ción que pretende, 3r por tanto no hay 
para qué proceder á la tasación de daños, 
aun suponiendo que existan; en cuyo 
caso, lo que el contratista ha debido 
hacer, como el único llamado á velar por 
sus intereses, es interponer las oportu
nas denuncias contra los causantes de 
aquéllos, y si no transitaban con arreglo 
á la ley, acudir eu queja ante quien co
rresponda. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. = E 1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la Bustre 
Junta de Damas, el pago de las mensua
lidades de Junio y Julio á las nodrizas 
de Madrid que tengan ó hayan tenido 
expósitos de este Asilo y se adeuden di
chos meses-, tendrá efecto en sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, núm. 80, en 
IQS días 9, 10, 1'2 y 13 de Noviembre 
próximo en la forma siguiente: 

Día 9 de Noviembre.—Partidos de Al
calá, Getafe, Navalcarnero, San Martin 
de Valdeiglesias y pergaminos sueltas. 

Día 10 de Noviembre.—Partidos de 
Colmenar Viejo, Torrclaguna y suettas. 

Díis 12 y 13 de Noviembre.—Partido 
de Chinchón y stettos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente de los respecti
vos Sres. Juez municipal y Cura pá
rroco, así como tampoco á la que no se 
presente en los días señalados, según or
den de dichu Ilustre Junta, encargada de 
este servicio. 

Madrid 9 Octubre de 1883 = V . W B . ° = 
El Director, Domarco Moreno.=K\ Inter
ventor, Edgardo Feruáudez. 
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l l oa lo . 

Jo?^ Garzón y FcVz, Jaez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de la Au;lior.n:i de ésta capítol', se cita y 

! llama 5 Rafael Gonzalo, que habitó en 
, pcfellé déla Concepción Jerónima, número 

Por dimisión del que la d r ? e m F ñ a !. 23, y c u y o , donas antecedentes y acthfal 
, _,í_ _ « - • - 1 - paradero se iglieran, para que dentro el 

termino de oe.ho días comparezca en este 
Juz-adoy Escribanía del que refrenda á 
responder de los" cargos que le resultan en 
causa criminal que se signe por estafa; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo 
le paraTá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1883.= 
V.° B.°=-Garzón = E l actuario, José Es
cribano. 

se halla vacante la ¡Haza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
de 950 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes-dirigirán sus solicitudes 
á este Ayuntamiento en el plazo de 30 
días, á contar desde el de la inserción del 
presente en el BOLV.TÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Boalo 1.° de Octubre de 1883.=E1 
Alcalde, Florencio Perales. 

9*ozuelo de Alureón 
I 

JSstado de la. nfontóétbwn é inversión de 
/ondas municipales en todo el año econó
mico de 188&-83. 

INGRESOS. Pesetas. 

Capitulo 1.°— De i n-píos. . 57.S28'09 
2.°—De montes . 
3."—Pe arbitrios . 
7.°—Extraordina

rios. 
8.°— Resultas de 

ejercicios an
teriores . . . . 

9.°—Recursos h ga
les 

Primar presupuesto extra 
ordinario de obras: exis
tencias del año anterior . 

Segundoidem: al. del cami
no de Humera á Madrid . 

Del impuesto de consumos. 
Depósitos de' contratistas: 

existencia anterior . . . . 

1.200 
1.941*97 

237<50 

7.803<38 

15.509'60 

12. :»'70 

10.623*44 

109.508'18 

GASTOS. 
Capítulo 1.° De Ayunta-

taraiento. . . 4 879*45 
— 2.°—Policía de se

guridad . . . 2.110 
— 3.°—Policía urba

na y rural . . 2.120<5L 
— 4."—Instrucción 

pública . . . . 8'75 
— 5."—Beneficencia. 2 210 

6.°—Obras públi
cas 2 156'58 

— 7.°—Corrección pú
blica 1.781*40 

— 9.°—Cargas . . . . 61.044'89 
— 10.— Gastos pró^ .ut 

vinciales . . . 6.073*88 
— 12.—Imprevistos. 2.108*93 

Del presupuesto extraordi
nario: oorasdel camino dé 
Humera á Madrid, antici
pado á este fondo 1.878*06 

Del impuesto de consumos. 10.623M4 

RESUMEN. 
• 
l*S™os 
Gastos 

9G.095'S9 

109.508*18 
96.995<89 

existencia 12.512*29 

Todas las obligaciones de la instruc
ción primaria están satisfechas, aunque 
no aparecen consignadas en los gastos 
por hallarse éstos pendientes de formali-
zación, á cuyo estado anormal es ajeno 

el Ayuntamiento. 
Pozuelo de Alarcón 1.° de Julio do 

1883.=El Regidor Interventor, Miguel 
G i l .=E l Depositario, Josd Gregorio Gar
cía. = El Secretario, S. Guerrero.= 
V.' B.° = El Alcalde, Ángel Pérez de 
ütrilla. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal ó* 
interino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y 
llama á un tal Antonio, de oficio albañil, 
cuyos demás antecedentes y paradero se 
ignora, para que dentro el término deochp 
días comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar su de-
claracióneucausacriminal: bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parara o 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid S Octubre de 1 8 8 3 . = V . ° B . Ü = 
Garzón.—El Actuario, José Escribano. 

fttí -r rfrtttft?) brUíHíW rteriX T W 
A continuación de la demanda dedu r 

cidapor Doña Cristina Rodríguez y Soler 
sobre acreditar su pobreza para litigar 
con Doña Luisa Taiván y D. Nicolás Vi
llalobos, se ha dictado la providencia cu
yo particular es como sigue: 

Particular de la providencia del Juez 
Sr. Carrasco.—Juzgado de primora ins
tancia del distrito de la Audiencia.—Ma
drid 30 de Agesto de 1883.—Por repar
tida á este Juzgado la precedente de
manda, y de ella se confiere traslado á 
Doña Luisa Salvan, D. Nicolás "Villalobos 
\ Sr, Fiscal municipal por término do 
nueve días para que la contesten si á su 
derecho ccuviuiero. 

Y para insertar en los periódicos ofi
ciales de esta Corte y sirva de tal notifi
cación á Doña Luisa Salvan, toda vez 
ignorarse su actual domicilio, á fin do 
que pueda contestará la demanda, pongo 
la presente en Madrid á 1 de Octubre do. 
1883.=Javier de Burgos. 

• 

D. José Garzón Pérez, Juez munici-: 
pal del distrito de la Audiencia de esta, 
Corte y encargado interinamente del de 
instrucción del mismo distrito por ausen-
cía del propietario. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Luis Sánchez Lis, casado, mayor de 301 
años de edad, vecino de Pontevedra, ouyo 
paradero actual y demás circunstancias 
se ignoran, si bien so presume se encuen
tra en esta Corte, para que deutro del 
término de 10 días se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refreuda 
durante las horas de despacho v días no 
festivos, ó en la cárcel de Villa de esta re
ferida capital, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que so Je sigue 
por falsedad y estafa; bajo apercibimien
to que si no lo verifica se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez encargo á todas las Autori
dades y sus agentes procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, trasladán
dole caso de ser habido á la referida cár
cel en clase de detenido comunicado y á 
m¡ disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 
1883.=José Garzón.=Por mandado de 
su señoría, Pedro Advincula Villarrubia. 

D n e n a v U t n 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Magistra
do efectivo do Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, dictada en el juicio de quiebra 

• del Sr. Ü. Ramón Aranaz y Clavero, se ha 
l fijado el término de 40 días para que los 

A u d i e n c i a I a c r e e d o r e s presenten á los síndicos Don 
En virtud de providencia del Sr. Don l Juan de Dios Ezquer, D. Enrique María 

Alvarez Martínez y D. José Ramón biaz, 
vecinos de esta Corte, los títulos justifica
tivos de sus créditos; y so ha señalado 
para la junta general de examen y reco
nocimiento de aquéllus el día 12 fle DI-
cierabre próximo, á las dos de la tarde, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
situado en la plaza de las Salesas, casa 
llamada de Canónigos. 

Lo que se hace saber á los interesados 
por medio del presente. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Bru.=ICI Secretario, Francisco Fernán
dez de la Torre. 24 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corto, dictada en 3 del 
actual, en los autos civiles de menor 
cuantía que sigue D. José Besada Mar
tin, como padre de D. Francisco Besada 
Segura, contra Doña Faustina Segura 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta una casa sita enla ciu
dad de Baza y su plaza de San Juan, con 
vuelta á la calle de Luis García, nüm. 2, 
tasada en 2.037 pesetas 75 céntimos, pa
ra cuyo acto', que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Baza, se ha señalado 
el día 3 de Noviembre próximo, y hora de 
las dos de la tarde; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escril anía del que re
freuda, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho á exigir otros, 
á cuyo fin pueden enterarse de aquéllos; 
que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente 204 pe
setas, y que no ¿e admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y por último, que la escritura 
de ventase otorgará en esta capital. 

Madrid 4 de Octubre de 1881 .= 
V.° B .°=El Juez de primera instancia, 
Bru.=Ante mí, Lorenzo Sancho. 

________ 
D. Carlos Marta Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el preseute se llama á Hermene
gildo Rodríguez Pérez y á Teresa Muñoz, 
criados de servicio, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro el término do 
cincodías, contados desde la inserción del 
presento en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presenten eu este Juzgado 
para prestar declaración en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1883.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

_ 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un joven llamado Luis Martínez, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro el 
término de nueve días, contados desde la 
inserción del preseute en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel do hombres de esta capi
tal para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus ageutes componentes la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y de ser 
habido lo dejen á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado eu Madrid á 4 Agosto 1883.= 
Carlos María Bru.=Rauión Clemente y 
Lázaro. 

Congreso. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso, se 
cita, llama y emplaza á un sujeto de 18 
á 20 años, de estatura regular, y . viste 
con blusa, el cual vendió un décimo de 
la Lotería Nacional el día ¿1 ó 22 de Se
tiembre último, núm. 41, fracción déci
ma, para el sorteo del 24, a Juan Vázquez, 

en ia cane o d Rosario, núm. 21, á fin de 
que dentro del término de ocho días so 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para practicar una dili
gencia en causa por falsificación y tenta
tiva de estafa contra ol Juan Vázquez. 

Madrid 2 Octubre de 1&<*3 = V . W B . ° = 
ElJu"/., Ayllón.—-El actuario, por Val-
dés, Rafael"Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte se cita y llama por una so
la vez y término de seis días, á seis ó sie
te muchachos de unos 10 ó 12 años de 
edad, cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, los cuales se encon
traban en Tas inmediaciones del circo 
Hipódromo do verano en la noche del 
21 de .Setiembre actual, con el fin de 
que dentro de dicho término comparez
can en el mencionado Juzgado y Escri
banía anotada al margen para que ten
ga lugar lo acordado en providencia dic
tada en causa que se instruye por hurto 
de un reloj á \). Luis Ballestor. 

Hado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1883.=E1 actuario, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita p^r el preáen-
te y término de sei* días á Ramón Min
gue/., de 18 años, soltero, jornalero, natu
ral do Peñalver, transeúnte, ignorándose 
su paradero, cou el fin do que se presen
te eu dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para prestar declaración como 
perjudicado en la causacrimioal pendien
te por atropello con uu caballo desbocado 
al referido Mínguez y otros varios en el 
paseo de Trajineros la tarde del 4 de Oc
tubre último; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.= 
V.° B."=E1 Sr. Juez,Ayllón.=El actua
rio, Agapito Gil Manrique. 

1). Emilio Ayllón, Juez de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Camilo Fernández 
y Balín, vecino de Orense, casado, em
pleado, de 50 años de edad, para que en 
el término de 15 días comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración indaga
toria en el sumario que contra él se ins
truyo por alzamiento de bienes en per
juicio de acreedores por denuncia de 
D. Ramón Barrios; bajo apercibimiento 
do que si no comparece se le declarará 
rebelde; y se encarga á todas las Autori
dades laaveriguación dé su paradero y 
la detención á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883 = 
Emilio Ayllón.=Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso, se cita y llama á Benigna Pato Ja
ses, de 19 año3, soltera, dueña que fué 
de la casa de prostitución de la calle de 
la Gorguera, núm. 12, seguudo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término ue ocho días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para practicar una diligen
cia en la causa por denuncia hecha por 
la misma contra Josefa Iglesias. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.=: 
V.° B. Ü =E1 Sr. Juez, Ayl lón.=El ac
tuario y por Valdés, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado do Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte v Juez de instrucción 
del distrito del rfbspicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Aurelio García González, expó
sito del Hospicio de esta capital, de 13 
años de edad, que visto traje de dicho 
establecimiento, sirviente que ha sido en 
el estanco sito en el núm. 10 de la ca-
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lie de Hortaleza, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 días comparezca eu este Juzgado 
y Escribanía dol que refreuda, situados 
en la casa llamada de Canónigos, á res-
poi tór á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que se le sigue por 
hurto. 

Y encargo á las Autoridades, así civi-> 
les como militares y agentes de policía, 
procedan á la busca y captura del refe- \ 
rido Aurelio García, "poniéndole en la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 
1883.=Fraucisco Rodríguez García.— 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camacha y Jiménez 

HoKpIinl 

lvi virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, dictada en la causa cri
minal que instruyo de oficio contra José 
García Girande por lesiones á su mujer 
Rosario Uouiáu 1 erróme, que habitaron 
en la calle del General Lacy, nútn. 14, 
cuarto segundo, núm. 10, y cuyo actual 
domicilio y paradero de ésta se ignora, se 
la cita y llama para que en el término de 
10 días comparezca en dicho Juzgado del 
Hospital, sito eu el piso principal del ex-
couveuto de las Salesas, con el fin de que 
pueda ser reconocida*ñor dos Médicos fo
renses que declaren acerca del estado de 
las lesiones que le fueron inferidas por el 
procesado su marido; apercibida que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 1.* de Octubre de 1883.= 
V.° B / = C a l l e j a . = E l Escribano. Celes
tino de Flores. 

Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña Costalago, Juez de instruc
ción del distrito de la Latina de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en causa cri
minal que se sigue contra Paulo Martí
nez Moya por hurto de 80 reales á José 
Gutiérrez N., de 39 años de edad, soltero, 
mozo de cuerda sin número, que se ig
nora dónde habite, so cita á éste para 
que dentro del término de 10 días com
parezca en la audiencia de este Juzgado, 
sita eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, á practicar cierta diligeucia; 
apercibido que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la lev. 

Madrid*8 Octubre de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Felipe Peña. = Kl Secretario, 
Juan García Inés. 

de pesetas, ordenando se cite y emplace 
al referido D. Casimiro Garrido para que 
dentro del término de nueve días compa
rezca, personándose en forma en dichos 
autos, á fin de que después y dentro del 
correspondiente que la ley previene, con
teste la demauda que con-cl referido mo
tivo le ha promovido el D. Santos Bilbao; 
previniéndolo,"Que si no lo verilea le pa
rará el perjuicio que haya lugar en dere
cho, hacien túsete e-:te emplazamiento por 
medio de los periódicos unciales eu ra-
zóu á que es ignurado su domicilio. 

Madrid 5 Octubre de 1883.= V.° B . ° = 
Leonardo Magáu. = El actuario, Juan 
Vivó. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte ha si
do presentada y admitida la demanda 
interpuesta por D. Juan Carlos Jiménez, 
domiciliado en la calle del Olivar, núme
ro 23, cuarto principal, sobre que se de 
clare tiene derecho á ser incluido en el 
censo y listas electorales para Diputados 
á Cortes, lo cual se anuncia por medio 
del presente á los efectos de ios artículos 
27 y 28 de la ley electoral de 28 de Di 
ciembre de 1878. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.=E 
Escribano, Antonio Marcos. 

Inclusa. 
D. Ángel Pinto Otero, Juez munici

pal ó interino de este de instruccióu del 
distrito Je la Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
' llama y emplaza á Ángel García Callejo, 
hijo de Tomás y de Juliana, natural de 
Navahormosa, provincia de Toledo, de 
estado soltero, de 44 años de edad, jor
nalero, de esta vecindad, que ha vivido 
en la calle de Toledo, núm. 60, parador 
de Peaña, para que cu el preciso térmi
no de 10 días comparezca en este Juzga
do á respouder de tos cargos que, le re
sultan en causa criminal qne sel le si
gue por c?tafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del Ángel 
García Callejo, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
1883. -Ángel Pinto Otero.=El Secreta
rio, Antonio Cidad. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refreuda se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria á ins
tancia del Procurador I). Manuel Martín 
Vena, en nombre de la Excma. Sra. Doña 
María Leonor Salm Salm y Leoweustein, 
Duquesa viuda de Osuna, sobre canéela-' 
ción de 6.(550 obligaciones hipotecarias, 
de 20.0ÜJ reales cada una, emitidas en 
31 de Octubre de 1863 por su difunto es
poso el Exorno. Sr. D. Mariano Tellez 
Girón y Beaufort, Du ,ue de Osuna y 
otros títulos, para satisfacer un préstamo 
de 90 millones de reales efectivos que re
cibió del Excmo. Sr. D. Estai ¡slao de Ur-
quijo y Landaluce, Marqués de ürquijo, 
según escritura otorgada eu esta Corte 
en el referido día 31 de Octubre de h ü 3 
ante el Notario que fué de esta capital 
D Claudio Sanz y Barca, por hallarse 
íntegramente satisfecho dicho préstamo; 
y para hacer la declaración judicial que 
proceda, se cita y emplaza á los.teuedo-
res que puedan ser de alguna ó algunas 
de las mencionadas obligaciones hipote
carias que tengan interés en oponerse á 
la cancelación, lo verifiquen en el térmi
no de seis meses, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, personándose en forma en el citado 
expediente; prevenidos que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Madrid á í) dé Octubre de 
1 B83?=Feltpe Peña.=Ante mí, Sevcriauo 
de Diego. 

Palacio; 

23 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal, interino do primera instaucia 
del distrito de la Inclusa de esta (.'orto, 
ae hace saber que la subasta anuncia ia 
en el BOLETÍN núm. 2 2 9 , correspondiente 
al 24 de Setiembre último, de una quinta 
denominada de San Javier, sita en Cha-
m;.rtín de la Rosa, y dos tierras conti
guas, para el día 1 0 de los corrientes, lo 
es para el 1 7 del actual mes, á la una de 
su tarde. 

Madrid 1 2 de Octubre de 1 8 8 3 . = 
V.° B.°=Pintos Otero.=El Escribano, 
Vicente Moreno. 2 5 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte en los autos civil-s que 
se siguen en el mismo y Escribanía del 
que refreuda sobre el ahintestato de Don 
Domingo Ángulo, y para el deslinde del ! 
solar de la casa perteneciente al mismo, | 
situada en el barrio de Chamberí de esta j 
Corte y calle de Santa Feliciana, hoy j 
de Gonzalo de Córdoba, núm. 7, con | 
fachada á la de Olavide, se cita á los | 
dueños colindantes del citado solar, cuyos 
nombres y residencia se ignoran, para 
que so sirvan concurrir á ia diligencia 
de deslinde con los títulos de sus respec
tivas fincas el día 23 de Octubre, y hora 
de las tr^sde la tarde que se ha* seña
lado para que tenga lugar la expresada 
diligencia. 

Y para que llegue á noticia de las 
personas interesadas se inserta el presen
te edicto. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.° - El Juez de primera instancia, 
Gregorio Vieito.=El Escribano, Santos 
Pinto. 

U n i v e r * ! Ind. 

El Sr. Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte dictó providencia 
con fecha 1." de los corrientes en los au
tos civiles ordinarios promovidos por Don 
Santos Bilbao y de las Fuentes contra 
D. Casimiro Garrido sobre indemnización 

En virtud de providencia dej Juzga
do dé primera iustancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se hace pú
blico por medio del presente el fallecí 
miento al parecer intestado de D. Caye
tano Pablo y Pablo, natural de Villave-
layo, provincia de Logroño, hijo de Juan 
y Valentina, aquél difunto, cuyo óbito 
ocurrió el día 14 de Julio último cu su 
domicilio, calle de la Cava Baja, núm. 9, 
pastelería; y mediante la renuncia hecha 
por su madre, se llama á todas las perso
nas que se crean con derecho á su heren
cia á fin de que dentro del término de 30 
días que por primera vez se señala, com
parezcan á ejecutarlo, justificando su pa
rentesco en la forma dispuesta en el ar
tículo 088 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 28.ae Setiembre de 1883.= 
Leonardo Magán.=Aute mí, Fermín Suá-
rezy Jiménez. 

S e p u l \ o d a . 

D. Manuel García López, J uez de 
instrucción de esta villa do Sepúlvoda y 
su partido. 

Eu virtud del presente y por término 
do ocho días se cita y llama á Tomás 
Moreno Sanz, hijo de Tomás y Toribia, 
natural de Santo Tomé del Puerto, jorna
lero, de edad de 30 años, soltero, de es
tatura regular, pelo y ceias negros, ojos 
pardos, nariz afilaba, barba poblada, boca 
y cara regular, coior bueno, que se cree 
exista como sirviente en la provincia de 
Madrid, para que dentro dol plazo fijado 
se presento eu este Juzgado y su sala 
audiencia á ser emplazado y notificarle.el 
auto de couclusión del sumario que se le 
sigue por hurto; prevenido que no ha-
ciéudolofle parará el perjuicio juo haya 
lugar en derecho. 

Y ruego y encargo á los individuos 
de la policía judicial v demás Autoridades 
que si fuere habido lo hagan conducir á 
mi disposición. 

Sepúlveda 5 de Octubre de 1883.= 
Manuel García López.=Por mandado de 

resultasen dos ó más proposiciones ¡gua
les so celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta 
en los términos que marca el pliego do 
condiciones. 

Madrid 6 de Octubre de 1883.=E1 
Director general, Luis del Rey. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , que reuue cuan

tas circunstancias exige la ley para re
presentar en actos públicos, por sí mismo 
(ó á nombre de D , veciuo de , para 
lo que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que euterado del anuncio 
inserto en la docta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, y de cuantas condiciones y re-

Suisitos se previenen en el pliego de cou-
iciones para la subasta del material de 

euvase para la conducción de la corres
pondencia que se necesita en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, se com
promete ó construirlo y entregarlo en la 
Dirección general citada á l s siguientes 
precios: 

Sacas A con boca, al precio de 
pesetas céntimos. 

Sacas A sin boca, al id. de .... pese
tas céntimos. 

Sacas B para ambulantes, al id. de 
pesetas.. .. céntimos. 

SacasC para Ultramar, al id. de pe
setas céntimos. 

Sacas D de bandera, al id. de pe
setas céntimos. 

Sacas E para el extranjero de marca 
mayor, a! id. de pesetas..... céntimos. 

Sacas F para id. de marca más pe
queña, al id. de pesotas céntimos. 

Sacas G de color para certificados del 
extranjero, al id. de pesetas cén
timos. 

B, al id. de pesetas Maletas 
céntimos. 

Maletas 
céntimos. 

C, al id. de pesetas. 

Fecha y firma.) 

su señor-ja, Francisco 
tario. I 

de Pedro, Secre-

Dirección 
y 

general de Correos 
telégrafos. 

En virtud de lo dispuesto por Keal 
orden de esta f-'cha, esta Direccióu gene
ral ha s'ñalado el día 19del actaal, á las 
dos de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las sacas y maletas 
que se necesitan p 'ra el euvase de la co
rrespondencia durante el año económico 
de 1883-84, habiéndose presupuestad'» en 
15 014 pesetas el referido material de 
objetos de cuero y lona. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenid s por Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, en Ma Iri 1 ante la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, situada en la calle de Carretas, nú
mero 10; hallándose de manifiesto en la 
misma, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones correspondiente 
y los modelos de dicho materia . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al siguiente modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parfc' cu esta su
basta será de 751 pesetas en dinero ó eu 
valores públicos af tipo que previenen las 
disposicioues vigentes. En el caso que 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El día 24 del próximo mes de No
viembre, á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar en-eata Direccióu general, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
y muestras que eu la misma estarán do 
manifiesto todos los días uo festivos, de 
once de la mañana á cuatro de ¡a tarde, 
la primera subasta para contratar 66.000 
resmas de papel blanco de tina de pri
mera clase y 62.000 do • segunda, y ade
más las que sobre éstas puedan pedirse 
hasta uu máximum de 16.000 resmas de 
primera clase y 18.00) de seguuda, para 
ios años de 1884 y 1885, con destiuo á 
la Fábrica Nacional,del Timbre. 

La subasta se divide eu dos lotes, 
comprendiéndose en el primero el papel 
de la clase primera y en el segundo el 
de la clase segunda, pudieudo hacerse 
posturas para cada uno indistintameute 
ó para arabos. 

I Las proposiciones deberán e3tar ex
tendidas en papel timbrado de la clase 
undécima y redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación del refe
rido pliego de condiciones, según sean 
para uuo ó ambos lotes; en coucepto de 
que la cantidad que debe constituirse 
como depósito provisional es la de 52 000 
pesetas para el lote del papel do pri
mera clase y 37.000 pesetas para el de 
segunda, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos y en las clases 
de valores admisibles para fianzas, coa 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876 y demás dis
posiciones posteriores vigentes. 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia, advirtiéndos i que en las 
Delegaciones de Hacienda pública de 
todas las provincias se hallará de mani
fiesto copia del mencionado pliego de 
condiciones. 

Madrid 9 de Octubre de 1883.=El 
Director general, Juan García de Torres. 

Madrid: 1SS3.—ImprcnU del Hospicio. 


